
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 363

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal que, a la mayor brevedad,
proceda a habilitar nuevamente una línea telefónica de acceso gratuito -0800- tendiendo a
simplificar, de este modo, la comunicación de los ciudadanos con el Municipio para que
puedan efectuar sus reclamos y sugerencias.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Abril 22 de 2010.-
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